
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 

BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE 1 PLAZA DE AEDL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

EXPOSICIÓN 

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 

En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 

Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 

Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 

Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
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estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de AEDL, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, 
dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 
temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo 
Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la 
Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 
y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo A1. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de AEDL, han sido desempeñadas a jornada completa en régimen laboral 
temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de AEDL, a fecha de esta convocatoria. Su no participación determinará la 
imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o 
compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión de la siguiente titulación: Licenciatura o Grado universitario. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación. 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 

10 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 7

83
 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE 1 PLAZA DE TECNICO EN ECONOMÍA, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de TECNICO ECONOMIA, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de 
este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo A1,  

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
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Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  

De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de TECNICO EN ECONOMÍA, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de TECNICO EN ECONOMÍA, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
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dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión de la siguiente titulación: Licenciatura o Grado universitario. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación. 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
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a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
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• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 
Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 

 
    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 

32 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
2 

de
 7

83
 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO (GRUPO A2), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de ARQUITECTO TECNICO, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de ARQUITECTO TÉCNICO, han sido desempeñadas a jornada completa 
en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de ARQUITECTO TÉCNICO, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

40 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
0 

de
 7

83
 

https://www.ayto-almaraz.com/


                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE DUE (GRUPO A2), VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de DUE, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, 
dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 
temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo 
Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la 
Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 
y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  

53 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
3 

de
 7

83
 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de DUE, han sido desempeñadas a jornada completa en régimen laboral 
temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de DUE, a fecha de esta convocatoria. Su no participación determinará la 
imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o 
compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 

59 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
9 

de
 7

83
 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA FISIOTERAPEUTA (GRUPO A2), VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de FISIOTERAPEUTA, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 
empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de 
Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco 
de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 
2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el 
grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de FISIOTERAPEUTA, han sido desempeñadas a jornada completa en 
régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de FISIOTERAPEUTA, a fecha de esta convocatoria. Su no participación 
determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 

76 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
6 

de
 7

83
 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 

82 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
2 

de
 7

83
 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 

 
 
 
 

85 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
5 

de
 7

83
 

https://www.ayto-almaraz.com/


                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS 
PÚBLICAS (GRUPO A2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, vacantes en la plantilla 
de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  

87 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
7 

de
 7

83
 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 

88 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
8 

de
 7

83
 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
                             
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO (GRUPO A2), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de INGENIERO TÉCNICO, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de 
este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de INGENIERO TÉCNICO, han sido desempeñadas a jornada completa en 
régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de INGENIERO TÉCNICO, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE TECNICO ADMINISTRATIVO  (GRUPO A2), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de TECNICO ADMINISTRATIVO, vacantes en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de TECNICO ADMINISTRATIVO, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de TECNICO ADMINISTRATIVO, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE TECNICO MEDIO DE RRHH (GRUPO A2), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de TECNICO MEDIO DE RRHH, vacantes en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de TECNICO MEDIO DE RRHH, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de TECNICO MEDIO DE RRHH, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 

 
 
 
 

153 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
53

 d
e 

78
3 

https://www.ayto-almaraz.com/


                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE TECNICO MEDIO DE TURISMO (GRUPO 
A2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de TECNICO MEDIO DE TURISMO, vacantes en la plantilla de personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización 
y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida 
en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 
103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de TECNICO MEDIO DE TURISMO, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de TECNICO MEDIO DE TURISMO, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE TECNICO PRL (GRUPO A2), VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de TECNICO PRL, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 
empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de 
Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco 
de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 
2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el 
grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de TECNICO EN PRL, han sido desempeñadas a jornada completa en 
régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de TECNICO EN PRL, a fecha de esta convocatoria. Su no participación 
determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE TECNICO TRABAJO SOCIAL (GRUPO A2), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de TECNICO TRABAJO SOCIAL, vacantes en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo A2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de TECNICO EN TRABAJO SOCIAL, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de TECNICO EN TRABAJO SOCIAL, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias: 
 
Título de Diplomado, Grado Universitario o Ingeniero Técnico. Será título habilitante 
para el acceso al Subgrupo A2 el certificado que acredite los tres primeros cursos de una 
Licenciatura, Ingeniería o el primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima 
de 180 créditos.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

203 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
03

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE  UNA PLAZA  DE OPERARIO PUBLICO EN SERVICIO DE 
AGUA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
PLAZA  DE OPERARIO PUBLICO EN SERVICIO DE AGUA, vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de OPERARIO PUBLICO EN SERVICIO DE AGUA, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la  plaza  de OPERARIO PUBLICO EN SERVICIO DE AGUA, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, título de graduado en ESO, Graduado 
Escolar, Graduado Escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.  
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE  DOS PLAZAS  DE OPERARIO PUBLICO EN SERVICIOS 
VARIOS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, DOS 
PLAZAS  DE OPERARIO PUBLICO EN SERVICIOS VARIOS,, vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de OPERARIO PUBLICO EN SERVICIOS VARIOS,, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la  plaza  de OPERARIO PUBLICO EN SERVICIOS VARIOS,, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 

224 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
24

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, título de graduado en ESO, Graduado 
Escolar, Graduado Escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.  
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 

232 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
32

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE  CINCO  PLAZAS DE PEONES SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
CALLES, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
 

239 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
39

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, CINCO 
PLAZAS DE PEONES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALLES, vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  

240 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
40

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de PEONES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALLES, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de PEONES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALLES, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, título de graduado en ESO, Graduado 
Escolar, Graduado Escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.  
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE DOS PLAZAS DE OPERARIOS PEONES DE LA 
CONSTRUCCION VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, DOS  
PLAZAS DE OPERARIOS PEONES DE LA CONSTRUCCION, vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de OPERARIOS PEONES DE LA CONSTRUCCION, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de  OPERARIOS PEONES DE LA CONSTRUCCION, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, título de graduado en ESO, Graduado 
Escolar, Graduado Escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.  
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE  UNA  PLAZA  DE PINCHE DE COCINA PARA RESIDENCIA 
MUNICIPAL GERIATRICA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA  
PLAZA  DE PINCHE DE COCINA, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de 
este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de UNA  PLAZA  DE PINCHE DE COCINA, han sido desempeñadas a 
jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de UNA  PLAZA  DE PINCHE DE COCINA, a fecha de esta convocatoria. 
Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y 
la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, título de graduado en ESO, Graduado 
Escolar, Graduado Escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.  
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 

284 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
84

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

 
    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE  CUATRO  PLAZAS DE PEONES DE JARDINERIA, VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, 
CUATRO PLAZAS DE PEONES DE JARDINERIA, vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de PEONES DE JARDINERIA, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de PEONES DE JARDINERIA, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, título de graduado en ESO, Graduado 
Escolar, Graduado Escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.  
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE  UNA PLAZA  DE PEON DE MANTENIMIENTO DE 
ALMACEN VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de  PEON DE MANTENIMIENTO DE ALMACEN, vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de PEON DE MANTENIMIENTO DE ALMACEN, han sido desempeñadas 
a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la  plaza  de PEON DE MANTENIMIENTO DE ALMACEN, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, título de graduado en ESO, Graduado 
Escolar, Graduado Escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.  
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

322 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
22

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE  CINCO  PLAZAS DE PEONES SERVICIO DE LIMPIEZA, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, CINCO 
PLAZAS DE PEONES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de PEONES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, han sido desempeñadas a 
jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de PEONES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, a fecha de esta convocatoria. 
Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y 
la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, título de graduado en ESO, Graduado 
Escolar, Graduado Escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.  
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 

333 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
33

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE  DOS  PLAZAS DE PEONES NO CUALIFICADOS PARA 
RESIDENCIA MUNICIPAL GERIATRICA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, DOS  
PLAZAS DE PEONES NO CUALIFICADOS, vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización 
y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida 
en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 
103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de DOS  PEONES NO CUALIFICADOS, han sido desempeñadas a 
jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de DOS  PEONES NO CUALIFICADOS, a fecha de esta convocatoria. Su 
no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad, título de graduado en ESO, Graduado 
Escolar, Graduado Escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.  
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A DE ATENCION 
CIUDADANA (GRUPO C1), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de ADMINISTRATIVO/A DE ATENCION CIUDADANA, vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C1 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de ADMINISTRATIVO/A DE ATENCION CIUDADANA, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de ADMINISTRATIVO/A DE ATENCION CIUDADANA, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del Título de Bachiller o de Técnico o titulación equivalente, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias 
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en 
su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones 
no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 

365 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
65

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE TRES  PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE 
CONTABILIDAD (GRUPO C1), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, TRES 
plaza  de ADMINISTRATIVO/A DE CONTABILIDAD, vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C1 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de ADMINISTRATIVO/A DE CONTABILIDAD, han sido desempeñadas 
a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de ADMINISTRATIVO/A DE CONTABILIDAD, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del Título de Bachiller o de Técnico o titulación equivalente, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias 
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en 
su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones 
no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

381 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
81

 d
e 

78
3 

https://www.ayto-almaraz.com/


                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA  DE ADMINISTRATIVO/A DE SECRETARIA 
(GRUPO C1), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de ADMINISTRATIVO/A DE SECRETARIA, vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C1 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza  de ADMINISTRATIVO/A DE SECRETARIA, han sido desempeñadas a 
jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de ADMINISTRATIVO/A DE SECRETARIA, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del Título de Bachiller o de Técnico o titulación equivalente, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias 
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en 
su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones 
no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 

400 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
00

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 

401 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
01

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A DE UNIDAD DE 
CULTURA (GRUPO C1), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de ADMINISTRATIVO/A UNIDAD DE CULTURA, vacante en la plantilla 
de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C1 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de ADMINISTRATIVO/A UNIDAD DE CULTURA, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de ADMINISTRATIVO/A UNIDAD DE CULTURA, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del Título de Bachiller o de Técnico o titulación equivalente, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias 
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en 
su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones 
no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A DE LA RESIDENCIA 
MUNICIPAL CATALINA CURIEL (GRUPO C1), VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de ADMINISTRATIVO/A DE LA RESIDENCIA MUNICIPAL CATALINA 
CURIEL, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro 
del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del 
Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C1 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
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Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  

De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de ADMINISTRATIVO/A DE LA RESIDENCIA MUNICIPAL 
CATALINA CURIEL, han sido desempeñadas a jornada completa en régimen laboral 
temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de ADMINISTRATIVO/A DE LA RESIDENCIA MUNICIPAL 
CATALINA CURIEL, a fecha de esta convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o 
compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
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siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del Título de Bachiller o de Técnico o titulación equivalente, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias 
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en 
su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones 
no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
                           
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
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mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  
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— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE ENCARGADA/O DE JARDINERIA (GRUPO 
C1), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de DE ENCARGADA/O DE JARDINERIA, vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización 
y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida 
en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 
103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo C1 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de ENCARGADA/O DE JARDINERIA, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de ENCARGADA/O DE JARDINERIA, a fecha de esta convocatoria. Su 
no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del Título de Bachiller o de Técnico o titulación equivalente, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias 
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en 
su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones 
no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE TECNICO DE INFORMATICA (GRUPO C1), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de TECNICO DE INFORMATICA, vacante en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo C1 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de TECNICO DE INFORMATICA, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de TECNICO DE INFORMATICA, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del Título de Bachiller o de Técnico o titulación equivalente, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias 
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
.  Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en 
su caso del correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones 
no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO ATENCION 
CIUDADANO (GRUPO C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, DOS 
plazas  de AUXILIAR ADMINISTRATIVO ATENCION CIUDADANO, vacante en 
la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO ATENCION CIUDADANO, han 
sido desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad 
a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO ATENCION CIUDADANO, a fecha 
de esta convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar 
el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no se aplicará a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA.- Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, TRES PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO CASA DE 
CULTURA (GRUPO C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, TRES 
plazas  de AUXILIAR ADMINISTRATIVO CASA DE CULTURA, vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO CASA DE CULTURA, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de AUXILIAR ADMINISTRATIVO CASA DE CULTURA, a fecha de 
esta convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el 
puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 
2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no se aplicará a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA.- Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE INFORMATICA (GRUPO 
C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE INFORMATICA, vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE INFORMATICA, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO INFORMATICA, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. - Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

526 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
26

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO LOCAL 
(GRUPO C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO LOCAL, vacante en 
la plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO LOCAL, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO LOCAL, a fecha 
de esta convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar 
el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica 
(artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 

535 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
35

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. - Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO SERVICIO DE AGUA 
(GRUPO C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de AUXILIAR ADMINISTRATIVO SERVICIO AGUA, vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO SERVICIO AGUA, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO SERVICIO AGUA, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. - Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE URBANISMO (GRUPO 
C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

EXPOSICIÓN 

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 

En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 

Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 

Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  

En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 

PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE URBANISMO, vacante en la plantilla 
de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE URBANISMO, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE URBANISMO, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 

a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores/as.
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan.
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para
la salud.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se
establecen
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones o tareas del puesto al que se aspira.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la
contratación.
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 

TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI.
• Fotocopia de la titulación requerida.
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la

base séptima.
• Informe de Vida Laboral.

3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 

También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 

Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 

SEXTA. - Tribunal de Selección. 

6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 

• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional.
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados
por la Alcaldía.
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.

Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 

En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 

Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 

6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 

6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 

En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 

6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 

SÉPTIMA. - Requisitos del proceso selectivo. 

7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 

Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 

El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la
siguiente puntuación:

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad,
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.

a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes
completo.

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo,
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso,
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por
mes completo.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 

Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas.
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación).
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).

b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos.

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos.

573 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
73

 d
e 

78
3 



AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 

Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto.
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura,

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos.

b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos):
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas,
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten
mediante título, certificado o diploma.

Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

OCTAVA. - Proceso selectivo. 

8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  

8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 

8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

NOVENA. - Presentación de documentación. 

9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad
en vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función
pública.
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la
gestión de dicho proceso selectivo.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 

DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 
determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 
contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 
mantenimiento dentro de la bolsa: 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 
formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 

11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

577 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
77

 d
e 

78
3 



AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE AYUDANTE DE ENCARGADO (GRUPO C2), VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

EXPOSICIÓN 

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 

En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 

Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 

Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  

En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 

PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de AYUDANTE DE ENCARGADO, vacante en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de AYUDANTE DE ENCARGADO, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de AYUDANTE DE ENCARGADO, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. - Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE AYUDANTE GUARDERIA SERVICIOS MULTIPLES (GRUPO 
C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de AYUDANTE GUARDERIA SERVICIOS MULTIPLES, vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, 
de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE 
extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de AYUDANTE GUARDERIA SERVICIOS MULTIPLES, han sido 
desempeñadas a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a 
enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de AYUDANTE GUARDERIA SERVICIOS MULTIPLES, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 

600 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
00

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. - Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 

607 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
07

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE ENCARGADO (GRUPO C2), VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
 
Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
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estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de ENCARGADO, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 
empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de 
Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco 
de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 
2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el 
grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de ENCARGADO, han sido desempeñadas a jornada completa en régimen 
laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de ENCARGADO, a fecha de esta convocatoria. Su no participación 
determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. - Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE CINCO PLAZAS DE OFICIAL PRIMERA AGUA – ETAP - 
EDAR (GRUPO C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, CINCO 
plazas  de OFICIAL PRIMERA AGUA – ETAP – EDAR, vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de OFICIAL PRIMERA AGUA – ETAP – EDAR, han sido desempeñadas 
a jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de OFICIAL PRIMERA AGUA – ETAP – EDAR, a fecha de esta 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto 
de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA.- Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA.- Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR (GRUPO C2), VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR, vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización 
y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida 
en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 
103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR, a fecha de esta convocatoria. Su no 
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no se aplicará a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

652 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
52

 d
e 

78
3 

https://www.ayto-almaraz.com/


                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA.- Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 

661 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
61

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE CUATRO PLAZAS DE OFICIAL PRIMERA CONSTRUCCIÓN 
(GRUPO C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, 
CUATRO plazas  de OFICIAL PRIMERA CONSTRUCCIÓN, vacante en la plantilla 
de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA, han sido desempeñadas a 
jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA, a fecha de esta convocatoria. Su 
no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no se aplicará a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA.- Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DOS PLAZAS DE OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA (GRUPO 
C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, DOS 
plazas  de OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA, vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización 
y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida 
en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 
103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA, han sido desempeñadas a 
jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA, a fecha de esta convocatoria. Su 
no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no se aplicará a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA.- Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 

695 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
95

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DOS PLAZAS DE OFICIAL PRIMERA FONTANERIA (GRUPO 
C2), VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que, al haberse prolongado en 
el tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, DOS 
plazas  de OFICIAL PRIMERA FONTANERIA, vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización 
y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida 
en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo 
temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 
103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de OFICIAL PRIMERA FONTANERIA, han sido desempeñadas a jornada 
completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de OFICIAL PRIMERA FONTANERIA, a fecha de esta convocatoria. Su 
no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la 
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 

701 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
01

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 

706 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
06

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. - Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO (GRUPO C2), 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO, vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de 
estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo 
de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 
31 de mayo de 2022), encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO, han sido desempeñadas a 
jornada completa en régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de OFICIAL PRIMERA MANTENIMIENTO, a fecha de esta convocatoria. 
Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y 
la ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 
20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no se aplicará a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
 
2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
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TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 
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5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 

5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 
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5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
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dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
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resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA.- Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
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Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
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    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE OFICIAL SEGUNDA (GRUPO C2), VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de OFICIAL SEGUNDA, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 
empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de 
Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco 
de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 
2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el 
grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de OFICIAL SEGUNDA, han sido desempeñadas a jornada completa en 
régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de OFICIAL SEGUNDA, a fecha de esta convocatoria. Su no participación 
determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA. - Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA  PLAZA DE ORDENANZA (GRUPO C2), VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
 
Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
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estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA 
plaza  de ORDENANZA, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de 
empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en la Oferta de 
Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco 
de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 
2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), encuadradas en el 
grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

La plaza de ORDENANZA, han sido desempeñadas a jornada completa en régimen 
laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
la plaza de ORDENANZA, a fecha de esta convocatoria. Su no participación 
determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o 
titulación equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 
10 de junio, modificada mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se 
establecen 
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho 
comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA.- Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA.- Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
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• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 
Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 

• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 
Grado,  Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 

 
    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 

únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en  la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
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NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
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de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
 

 
UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
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aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
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— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE GEROCULTOR/A (GRUPO C2), VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMARAZ. 

 
EXPOSICIÓN 
 
La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de 
empleo temporal con la finalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y 
situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público 
especial que no consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de 
naturaleza estructural, que, estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en 
las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, hayan 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero 
de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han de incluir aquellas 
plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con anterioridad a 1 
de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos casos, 
estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público especial de estabilización de empleo temporal 
mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 
de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022) y conforme se 
establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos selectivos que, 
en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de 
los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas en el desarrollo de los 
mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que 
puedan participar en ellas todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de 
participación que se establecen con carácter general. 
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Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los empleados públicos, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda 
la trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta 
Corporación y en las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello los méritos se centran 
mayoritariamente en la experiencia, al haber sido esta, la que al haberse prolongado en el 
tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional.  
 
En esta Ley se establecen además diversas medidas: en el ámbito local, de seguimiento 
de la temporalidad y de gasto, así como de agilidad en los procesos de selección, 
estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; elaboración de un informe anual de seguimiento de la situación de 
la temporalidad en el empleo público, que contendrá, como mínimo, el detalle funcional 
con escala autonómica y local de todas las situaciones de temporalidad en el empleo 
público; así como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otras. 
 
PRIMERA. Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, 
DIECISEIS plazas  de GEROCULTOR/A, vacante en la plantilla de personal laboral 
fijo de este Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y 
consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Almaraz, incluida en 
la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
en el marco de la Ley 20/2021, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 
1 de junio de 2022 y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), 
encuadradas en el grupo C2. 

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a 
tenor de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto del Empleado Público y en este sentido cabe destacar que, adicionalmente 
a los procesos de estabilización que regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa adicional para la estabilización 
de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones 
Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma 
temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016.  
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De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se 
permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga 
duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas 
que vinieran siendo ocupadas con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con 
anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por una sola vez.  

Las plazas de GEROCULTOR/A, han sido desempeñadas a jornada completa en 
régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016.  

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando 
las plazas de GEROCULTOR/A, a fecha de esta convocatoria. Su no participación 
determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de 
indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).  

Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo 
público, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 
2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 
21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de diciembre de 2000, 
vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de diciembre de 2007, 
en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de 
Extremadura. 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes. 
 
2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. En este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su 
solicitud, el documento que acredite las condiciones que se alegan. 
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
Las bases específicas podrán exigir la edad mínima de dieciocho años para el acceso a las 
Escalas que impliquen el ejercicio de autoridad o cuyas funciones supongan riesgo para 
la salud. 
 
c) Estar en posesión del Título Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería (Real 
Decreto 546/1995, de 7 de abril), o Técnico Auxiliar Clínica, Técnico Auxiliar Psiquiatría 
y Técnico Auxiliar de Enfermería (Real Decreto 777/1998, de 30 de abril). Técnico en 
Atención a Personas en Situación de Dependencia (Real Decreto 1593/2011, de 4 de 
noviembre), o Técnico de Atención Sociosanitaria (Real Decreto 496/2003, de 2 de 
mayo). Técnico Superior en Integración Social (Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio), 
Técnico Superior en Integración Social establecido (Real Decreto 2061/1995, de 22 de 
diciembre). Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones Sociales (Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto). 
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no se aplicará a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 
funciones o tareas del puesto al que se aspira. 

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la 
contratación. 
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2.2.- Los aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 
 
TERCERA. Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose 
otro tipo de modelo. 

3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la 
Corporación (plaza de España, s/n, CP. 10350, Almaraz), y se deberá acompañar la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia del DNI. 
• Fotocopia de la titulación requerida. 
• Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la 

base séptima. 
• Informe de Vida Laboral. 

 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, 
transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Almaraz pueden requerir a los aspirantes 
que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido 
objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento 
de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante resolverá deforma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de los/as interesados/as las aclaraciones o, en su caso, 
la documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o 
modifiquen dicha documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento 
de la obligación de presentar la documentación acreditativa de los méritos dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de 
los mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los 
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méritos será la de publicación de las convocatorias en el BOE. En ningún caso se 
valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

CUARTA. - Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de 
Almaraz, así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si la documentación se presenta a través de oficinas de 
Correos, la solicitud deberá ir en sobre abierto y debidamente fechada y sellada por el 
personal de Correos, antes de ser certificada junto con los documentos que se 
presenten. 

4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la 
solicitud serán vinculantes para la persona aspirante. 

4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación 
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as, así como 
la de excluidos/as y las causas que han motivado la exclusión. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com. La identificación de los interesados se realizará 
cumpliendo con las recomendaciones previstas en la Orientación para la aplicación 
provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos 
competentes aprueben disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición 
Adicional séptima. En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de 
defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concede a 
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los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 
defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo. 

5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de 
admitidos/as y excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su omisión de las relaciones de admitidos/as y excluidos/as. 

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 

Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de 
sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 

Será insubsanable la presentación de la solicitud fuera del plazo establecido. 

5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión correspondiente como 
admitidos/as de aquellos/as que fueron excluidos/as y que hayan subsanado errores u 
omisiones. Copia de dicha resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, 
en la página web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://www.ayto-almaraz.com, en el mismo día en que se remita al Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres para su publicación. 

5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas 
otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora 
de dicha jurisdicción. 

5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran en la relación de excluidos/as objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, sino también que sus nombres constan en la correspondiente 
relación de admitidos/as. 

5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la 
composición del Tribunal Calificador. 
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5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. 

5.8.- Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
 
SEXTA. - Tribunal de Selección. 
 
6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en 
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que 
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de la Función Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a 
continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 
• Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. 
• Tres Vocales: Dos empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 
personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional. Una vocalía 
será ocupada por un/a representante de la Junta de Extremadura y las dos vocalías 
restantes serán ocupadas por empleados/as municipales, o empleados públicos designados 
por la Alcaldía. 
• Un/a Secretario/a: Será funcionario/a de carrera.  
 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del 
Tribunal Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de 
profesionalidad, y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 
desempeñado en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, 
el personal eventual, el personal directivo profesional. 
 
En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados públicos del 
Ayuntamiento de Almaraz, se podrá acudir a empleados públicos de otras 
Administraciones Públicas. 
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por 
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funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la 
selección, salvo las peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario. 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de 
igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en 
el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los 
observadores cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en la ley, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización 
sindical con representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as 
Públicos/as del Ayuntamiento de Almaraz, así como de los grupos políticos que 
conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar 
las resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 
aconsejase, el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos 
asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal a los efectos 
establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, el Tribunal podrá valerse 
de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal 
auxiliar propuesto. 
 

774 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

PA
64

FS
XQ

5D
YJ

92
Q

E2
Y7

E9
XM

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ar
az

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
74

 d
e 

78
3 



                   
AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ 
Plaza de España, s/n – C.P. 10350 
 Telfs.: 927 54 40 04/ 87 – Fax: 927 54 43 30 
 

 
 

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la 
presencia del/la Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con 
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se 
dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los 
miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá 
acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma 
indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del 
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que 
pudieran dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, 
por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus 
trabajos, así como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquier 
otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus 
acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se 
repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá 
el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el 
Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en 
lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en 
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada 
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación 
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos 
que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera 
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conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de 
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para 
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda 
formular las alegaciones que estime oportunas. 
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la 
oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando 
condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su 
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas 
las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el 
proceso de selección, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el 
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán 
impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Almaraz, aunque éstas, en su 
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 
 
SÉPTIMA.- Requisitos del proceso selectivo. 
 
7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 
y 61.7 del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración 
de los siguientes méritos: 
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a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la 
siguiente puntuación: 
 

a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz como personal 
funcionario interino o personal laboral temporal en el Cuerpo y Especialidad, 
Escala y Especialidad o Categoría y Especialidad a la que se desea acceder, hasta 
un máximo de 16 puntos, a razón de 0,111 por mes completo.  

 
a.2. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral 
temporal en otros Cuerpos o Escalas adscritos en el Ayuntamiento de 
Almaraz, hasta una puntuación máxima de 3,2 puntos, a razón de 0,022 por mes 
completo. 

 
 

a.3. Servicios prestados como personal funcionario interino o personal 
laboral temporal en otras Administraciones Públicas cuando el Cuerpo, 
Escala, Categoría y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los 
servicios sea similar o igual al Cuerpo y Especialidad o Categoría y Especialidad 
a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo o Subgrupo, e/1 su caso, 
de Titulación, hasta una puntuación máxima de 1,6 puntos, a razón de 0,011 por 
mes completo. 
 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almaraz se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al 
interesado/a. En el certificado se especificará el Cuerpo y Especialidad, Escala y 
Especialidad o Categoría y Especialidad y se acompañará Vida Laboral (aportada por 
el/la solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el 
responsable de la unidad administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la 
cual deberá constar la siguiente información: 

- Puesto y funciones realizadas. 
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 

 
  
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4 puntos. 
 

b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2 puntos. 
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Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y 
diferente del requisito de acceso: 
• Por estar en posesión de Bachillerato o de Ciclo Formativo de Grado Medio o 

Ciclo Formativo de Grado Superior, 1 punto. 
• Por estar en posesión de enseñanzas universitarias título de Licenciatura, 

Grado, Diplomatura y Máster Universitario, 2 puntos. 
 

    b.2. Cursos oficiales de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): 
únicamente se valorarán acciones formativas debidamente acreditadas que versen 
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto 
convocado, impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Publicas, 
Universidades o Colegios Profesionales, o bien cualquier organismo público o 
privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten 
mediante título, certificado o diploma. 

 
Cada hora de formación se valorará con 0,004 puntos por hora formativa. 

 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios: 
 

1ºMayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos 
aparecen. 

 
3º De persistir el empate, este se solventará por sorteo. 

 
OCTAVA. - Proceso selectivo. 
 
8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 
y una vez finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios, en la página web 
municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://www.ayto-
almaraz.com la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo 
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano que nombró al Tribunal. 
 
8.3. Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública 
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la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

 
 
NOVENA. - Presentación de documentación. 
 
9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el/la aspirante propuesto/a aportará los documentos que a continuación se 
relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad 
en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales 
de países miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución 
judicial para el acceso a la escala, subes cala, clase y categoría de funcionario en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los/as nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados/as o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función 
pública. 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse encada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la 
gestión de dicho proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del 
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examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las 
mismas o hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrá ser 
nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes 
de participación. 
 
 
DÉCIMA. - Bolsas de trabajo temporal. 
 

Se prevé, para aquellas personas admitidas en el proceso selectivo y que no hayan 
sido propuestas para su contratación, su inclusión en bolsas de personal laboral temporal 
específicas, ordenados según la puntuación obtenida de mayor a menor. 

 
Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida que se establezca en la convocatoria 
de la bolsa correspondiente. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del 

contrato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 

mantenimiento dentro de la bolsa: 
 
— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 
funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo 
y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural 
de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas 
de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años a contar desde la 

formalización de los contratos de los aspirantes seleccionados. 
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UNDÉCIMA. - Contratación. 
 
11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, el 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante 
aprobada con mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de 
convocatoria. 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a su recibo. 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos 
los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido. 
 

DUODECIMA. - Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

12.2.- El Sr. Alcalde, podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la 
adopción del acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base 
siguiente. 

En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, 
las disposiciones vigentes que a continuación se relacionan:  

— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.  

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.  

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
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— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  

— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.  

— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.  

— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado.  

— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.  

— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

DECIMOTERCERA. - Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA. - Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Almaraz y en la unidad de RRHH, así como en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica https://www.ayto-almaraz.com 

Almaraz, a la fecha de su firma 
El Alcalde 

Juan Antonio Díaz Agraz 

______________ 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

D/Dª _____________________________________________con NIF nº _______________ y 
domicilio a efectos de notificaciones en _______________________________, provincia 
de_______________,  calle_____________________________,   número____ , 
teléfono___________________, correo electrónico________________________________ 

EXPONE: 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Almaraz 
(Cáceres) para la provisión de _______ plazas de ___________________________________, 
por el sistema de concurso, vacante en la plantilla de personal laboral dentro del proceso 
extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento 
de Almaraz, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de 
empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada mediante 
Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de mayo de 2022,  (BOP número 103 de 1 de junio de 2022 
y DOE extraordinario número 1 de 31 de mayo de 2022), y reuniendo todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Adjunta:  

 Fotocopia del N.I.F 

 Fotocopias autenticadas de la documentación acreditativa de los méritos  aportados tal 
y como establece la base octava. 

 Informe de Vida Laboral actual. 
 

SOLICITA ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a que se refiere esta solicitud 
y DECLARA ser cierto los datos consignados en ella, y reúne las condiciones exigidas para 
ingresar en la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud. 
  

Almaraz, _____ de _______  de 202_. 

 

 

 

Fdo.________________________ 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, el Ayuntamiento de Almaraz (Cáceres) le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión del proceso selectivo especificado en la presente convocatoria. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Almaraz (Cáceres). 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMARAZ.  
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